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ADVERTENCIA OFICIAL 

kj»f• f i a IM Bjm. A l n i d w j R«a»-
wiH rMibax les utimnce drt B u n í i i 
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Ha ranrito «m 1& OsAttdzrlt d» U D:p.-.Uiláa prcTincí i l , á eaatro pw»-

Ux tintueaiJi e<?.'d«a<3 el t'iaiefttia, c-ho pfSf*M al i tz iMtro j quines pt-
al mSo, 6 Jos f>£jt;ra¿ar«ji, pa^ai^i^ al scüiiUr i» vnfuipeióx. Loa p ü -

5o* d i t s a » da R «cpittl i|*jr^& l>nr líbrMia á*\ Gire muíno, títaiiMén-
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L«s ¿LTujji»aiic*tfw At astí.-TOTia.eía ^bcstMia la mueripcltfA con CTTSKIS 
É U «r.ci!& lacería «n eireiúu (le la Uüicijiáa proTineial, publicada «x Ic« 
aúrncit» d* ?J»ÍÍ BourrfM lía fpcli* 2Í> y 22 de Dieiambt» de 1906. 

Leo Ja^gí.úoÉ wur.ioipttftíí, fin di^^iiejíR, d t « perstai al aso. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L«;a diapoaíeioTiM da las aatondaties, txceui.o int-; aui 
•san i inmneia da parta no pobre, se instfrtfcnin ofi
cialmente, asimiamo enalquier anuncio concerní eme ai 
gértieio nacioB*! qué dimana da las mi sznze; }Q de IB-
t*rás partienlar previo el pago adelantado de Teint» 
eAstimos da pelara por cada linea de inserción. 

Loa anuneioa á cine hece referenn ia la airsukr d« It 
Oomisiós prvTi&eial, feclia 14 de Diciembre de 1P0£>. n 
camplimiento al acuerdo de la Diputnción de 20 de No-
Tiantbrc d i dicho a ñ o , y cuva circular ha sidr. í-ubli-
oada en loa BOLBTIKIS OKGIALK3 de '¿0 y 23 de Iiic:#ro
bra ya citado, a b o n a r á n con arreglo á la tarifa c¡ut «• 
murteioaadoc BoumHBS c« incerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDEKaA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
ÍQ. D. Q.), S. M. la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
iiniian sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamllla. 

(Gaceta del día 28 de Abril de 19U ) 

GOBIEBHO CIVIL DB U ÍEOV¡ICIA 

DON MELQUIADES F. CARRILES, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde de Sania Marina del Rey, 
en nombre de la Corporación muni
cipal, con arreglo al artículo l . °de 
la Ley de 29 de Junio de 1911, 7.° 
del ReglEmento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año, la decla
ración de utilidad pública de un ca
mino Vecinal, que siendo perpen
dicular á la carretera de León á As-

torga, empiece en el pueblo llamado 
«Puente de Orbigo»,en la citada ca
rretera y se dirija á Sardonedo, pa
sando por Villamor de Orbigo y San
ta Marina del Rey, he dispuesto, con 
arreglo á las disposiciones citadas, 
abrir una Información pública, seña
lando el plazo de quince dias, á fin 
de que durante él puedan formularse 
reclamaciones ante los Ayuntamien
tos del indicado Santa Marina del 
Rey y Hospital de Oibigo. 

León 25 de Abril de 1914. 

Melquíades F . Carriles 

Declarados prófugos por la Comi
sión Mixta, con la condenación al 
pago de los gestos que ocasione su 
captura y conducción, los mozos del 
reemplazo de 1914, que á continua
ción se citan, y de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 52 de las 
Instrucciones para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, de 19 de Enero de 
1912, prevengo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de los mismos, poniéndolos 
á disposición de la citada Comisión 
Mixta de Reclutamiento. 

León 16 de Abril de 1914. 
El Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles. 

NOMBRES 

Francisco Diez Antolín 
Fidel Portugués Alonso 
Heriberto Truchero Castellanos. 
Eugenio López. . . • 
Esteban Fernández Padierna 
Ignacio del Valle García 
Justino Crespo Rodríguez 
Germán Blanco Zaplco 
José Flórez Barrios 
Enrique González Carro 
Severiano Quiñones García 
Tomás Cid Herrero 
íJablo Morala Marbán 
Epifanlo García Marees 
Herminio Llamas Rabanal 
Vicente Fernández Blanco 
Mariano Cnlavote Pajares 
Fidel Fernández Rodríguez 
Eugenio Fernández Castro 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Grajal de Campos 
Idem 
Vlllamol 
Vlllamlzar 
Idem 
Sahelices del Rio 
Villaverde de Arcayos 
Castrofuerte 
Toral de los Guzmanes 
Villamañán 
Villacé 
Villademorde !a Vega 
VillanueVa de las Manzanas 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

Constantino Fernández Pérez 
Emilio Navarro Perrero 
Marcelino Colinas Viel 
Isidoro Alonso Diez 
Miguel Mancha Pérez 
Nicolás Millán Galán 
Melchor Pérez Bara 
Daniel Ruano Vaquero 
Andrés Arteaga Cano. 
Julián González Trancón 
Manuel Jiménez Borja 
Saturnino Farto Rubio 
Emiliano García Centeno 
Fermín del Amo García 
Julio Rodríguez Cañero 
Heliodoro Alvarez de la Cal 
Vicente Rey Alvares 
Rafael Rey Alvarez 
Argimlro Seco Carreño 
Lucas Pellitero González 
Abel Alvarez García 
Angel Alonso Marcos 
Mlllán Jacinto Casado Campoamor. 
Florentino Leonardo Lorenzana 
Erundino Pozuelo Cadenas . 

Ayuntami'.'ntos ; i i 

Dictino González Escudero Idem 

Vlllafer 
Idem 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdevlmbre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villshcrnate 
La Antigua 

Idem 
Idem 
Bercianos^del Párarr 
Idem 

Basilio Garda Valera 
Néstor Rodríguez Miranda. 
Isidro Mata Castrillo 
Juan Rodríguez Febrero. •. , 
Constantino Prieto García Idem 
David Belado García Vlllamandos 
Braulio Vicente González Ildem 
Avellno Herrero Fernández jldem 
Antonio Rivera Perrero ^dam 
Benjamín Charro Cadenas :ldem 
Leocadio García González Cabreros del Rio 
Esteban Alvarez García Idem 
Juan Alvarez Tocino Valencia de Don Juan 
Eduardo Samper Zaldívar [Idem 
Angel Rico Martínez Idem 
Restituto Barrientos Martínez Idem 
Ovidio Centeno Alvarez 'Idem 
Cándido Merino Marcos Corvillcs de los Oleres 
Tomás Rodríguez Castro Iden, 
Donato Treccño Nava Idem 
Emilio Jano Fernández ! Gordoncillo 
Vicente González Alvarez Idem 
Jerónimo Vázquez Jano. 
Ponciano Pastrana González 
Saturnino Fonseca Pardo 
Blas Carcedo Ordóñez 
Amando Gallego Cabezudo.. 
Elias González Fernández. . . 
Baudilio Burdel Rivera 
Alejandro Alonso Alonso 
Edelmiro Hidalgo Charro 

Idem 
Guser.dos de los Oleres 
Pajares de los Oleres 
Idem 
Idem 
Cimanes de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 



NOMBRES 

Carlos Fernández Cuadrado 
Víctor Alvarez Mateos 
Miguel Carracedo Román 
Rosendo Garda Fernández 
Pablo Huerga Valencia 
Mariano Fernández Rio 
Juan Pérez Morán 
Zcsimo Fernández Alvalá 
Teodomiro Revilla Pascual 
Tomás Ubón Fernández 
Teodoro EHrondo Arostegui 
Andrés Hoyos Revuelta 
Leopoldo Hernández Fernández.. 
Domingo Diez Tascón 
Sebastián Rodríguez Iglesias 
Emilio Viejo Gallego 
Rcbustiano Mencía González 
Fulgencio Barrenada González . 
Demetrio González Rodríguez .. 
José Fernández Stiárez 
Laurentino Alvarez Martínez 
Aurelio Lozano Sastre 
Laureano Fernández Ramos 
Floientino Iglesias Carrocera 
Balblno Perrero 
Antonio Sánchez Zancada 
Luciano Diez Fernández 
Teodoro López Prieto 
Pablo de la Fuente Alonso 
Felipe Fernández Navedo 
Domitilo Viñambres Ares 
Jasé Viñambres AWarez 
Marcos Valderrey Lobato 
Victorino García Toral 
Manuel Villasol Marcos 
Isidro García de la Mata 
José Vidales Valderrey 
José Valderrey Fernández 
SeVerino García Valderrey 
Eutimio Berciano Valderrey 
Emeterlo Blas déla Mata 
José López Martínez 
Narciso Falsgán Alonso 
Narciso Pérez Toral 
Melchor Berciano Berciano 
Froilán Fernández Fe rnández. . . . 
Serafín Toral Valderrey 
Felipe Turrado Almanza 
Alonso Fuente 
Felipe Turrado Crespo 
Miguel Almanza Turrado 
Lucas Aldonza Marlínez 
Tomás Dominguez Cadierno 
José Domínguez Sanch-j 
Toribio Fuente Batalla 
Arícelo Aldonza Teruelo 
Horcncio Santos García 
Toribio Carracedo Carracedo... 
M'guel Martínez A'ba 
Ant.jnio Perreras de Luis 
Domingo Martínez Santa María. 
Francisco Bai'ct Incógnito 
PMo Péitz Turrado 
Minué! Fernández Carracedo . . 
Paulino García Aldonza 
Antonio Baüo.steros Morán 
Venancio García Carmona 
M^uel Fernández Trapote 
Msnuel Quintanilla Colinas 
Toribio Cuevas Miguélez 
Manuel Santa María 
Dcmtngo Sarmiento San Martin.. 
Mateo Pérez Fuertes 
Lorenzo García Vega 
M-.miM Nist.il Rodríguez 
José Pérez Cordero 
Moisés López del Ritgo 
Felipe Fernández Cabello 
Santiago Fuertes Martínez 
Ju¡in San Martín Monge 
Mariano de la Fuente Pérez 
Vicente Calvo Blanco 
Tcribio Morán Blanco 
M?.rcos Casirlllo Martínez 
Lucio González Martínez. 

Ayuntamientos á <[ue pertenecen 

Andrés Rodríguez Rodríguez 'Idem 

Ardón 
Idem 
Idem 
Algadefe 
Idem 
Villazanzo 
Idem 
Idem 
Idem 
Síhagün 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdepolo 
Idem 
Idem 
Gordaliza del Pino 
Idem 
Idem 
La Vega de Almanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrlllo de la Valduerna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Destriana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrocontrigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrocalbon 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Laguna Dalga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Cristóbal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Regueras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Laguna de Negrillos 

NOMBRES 

Martin Amez González 
Julián Escudero Cadenas 
Isidro Fernández Martínez 
Laureano Santos Martínez 
Tomás Santos Pérez 
Emiliano Rojo García. 
Fernando Pérez Ribera 
Evaristo Alvarez Díaz 
José María Garmón Segurado.. 
Felipe Cordero Alvarez 
Gregorio Cartón Valverde 
Samuel Valverde Pérez 
Manuel Miguélez 
Santiago Santos Alfayate 
Melchor González Prada 
Francisco Santos Fuertes 
Pascual Perrero Castro 
Felipe Miguélez Morán 
Victorino S intlrgi Sastre 
AviHo Rancho Miguélez 
Félix Tfcgarro Garmón 
Argiir.lro Sarmiento González.. 
Florentino Blanco Verdejo, 
Nicanor Amez Vidal 
Salustiano M^yo Paz 
Gaspar Guerra Maitínez 
Ciérrente Martínez Rodríguez.. 
Jacinto Cabello Cabello 
Felipe Pérez Pérez 
Santos Cepeda Panera 
Manuel Morán Santos 
José Gallego Morán 
Manuel Carnicer Antúnez 
Gr ig mo Castro Luengo 
José de la Rosa Casas 
José Fuerte; Martínez 
Benigno Falagín Falagán 
Alejo Guerra Falagín 
Fernando Casas Toral 
Andrés del Rb Seco 
Froiián López de Lera 
Francisco Martínez Pérez 
Emebio Vi tal dí Arce 
Ceferino Pérez Lusngo 
Francisco Cordero de Abajo... 
Santiago Lobato Martínez 
Siseiiando Rozas Gírela 
Olegario AiVarfZ del Puerto... 
Higinio Goniále.z Gircta 
Quirino Valli's González 
Florentino Mal o González 
Julián Flórez Gutiérrez 
Ricardo Fernánlez Alvarez 
Avelino Alvarez Fernández 
Belarmino Sibugo Alvarez 
Eloy Gutiérrez Fernández 
Juan González González 
Genovevo Gírela López 
Florentino Alvarez Martínez.. . 
Deogracias Rozas Alvarez 
Manuel Alvarez Rozas 
Isaac Pintado Villares 
Víctor Fernández González, • • • 
Recaredo Blanco 
José López Amigo 
Marcelino García González. . . 
Francisco Alvarez Magadán . • 
Juan Vega Beréitez 
Bernardino Fernández Alvarez. 
Aryimlro Fernández Arlas 
Antonio González Alvarez 
José Aira Martínez 
Lorenzo Fernández 
Laureano García Otero 
Epifanio Colado García 
Antonio Martínez Bueno 
Serafín Amigo 
Alipio González Otero 
Adeodato Alvarez Otero 
Belarmino Galán Fernández 
José González Otero 
Segundino Fernández Vidal 
José González y González . . . . 
Regino Alvarez y Alvarez 
José Rivas López 
José Alvarez Mata 

Ayuntamientos .t fine pertenci 

Laguna de Negrillos 
Idem 
Palacios de la Valduerna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Robladura de Pelayo García 
Idem 
San Adrián del Valle 
Idem 
Idem 
Soto de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Marta del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riego de la Vegi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamontán 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes 
Idem 
Idem 
|dem 
Idem 
Idem 
Idím 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacios del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



NOMBRES A\ untamientos á clin": piírt<m«:ct:n 

José Fernández A'varez 
Rogelio Mata López 
(jermán Reguera Vidal 
Victorino Amigo Martínez.. 
Pedro AWarez Fernández.. • 
José Rodríguez Escudero • . . 
Floro Fernández 
jos¿ Alvarez Amiío 
permln Martínez Rodríguez. 

Palacios del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continuará) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
La Real orden de 5 de Mayo del 

¡jasado año encargaba al Instituto de 
Reformas Sociales la formación de 
un Censo de Asociaciones que sir
viera de base á las elecciones para 
la renovación da su parte electiva y 
de las Juntas del mismo nombre. El 
Institutoha cumplido los trámites dis
puestos en aquella Real orden hasta 
llegar á aquel que debería preceder 
al señalamiento por este Ministerio 
del día para las citadas elecciones. 
Pero habiéndose formado aquel 
Censo sobre la base de la declara
ción voluntarla de las Asociaciones 
i|ue quisieran inscribirse en él, h i 
aparecido tan notoriamente Incom
pleto al Instituto, que en sesión ce
lebrada por dicho Centro en 4 de 
Febrero último, acordó no poderle 
tomar en consideración y repetir las 
operaciones preparatorias para otro, 
sirviéndose de procedimientos de in-
íortnación din-cta tomada de los re-
Uistros de Asociaciones que, en 
cumplimiento de la Ley de 50 de Ju
nio de 18S7, obran en los Gobier
nos civiles de provincias. 

En su consecuencia, en una nue
va sesión celebrada por el Instituto 
en 16 de Marzo corriente, acordó 
dicho Cuerpo que los funcionarios 
de su Sección 5.a técnico-adminis
trativa, encaigada de la información 
y estadística, los de sus Delegacio
nes regionales establecidas en las 
capitales más importantes, y, final
mente, algunos otros corresponsa
les debidamente acreditados, reali
zarán el servicio de que queda he
cho mérito en un plazo tan breve co
mo fuere posible. 

En atención á lo expuesto, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser

vido disponer que se permita á di
chos funcionarios del Instituto de 
Keformas Socidles, examinarán los 
Registros de Asociaciones que á te
ner de lo dispuesto en la Ley de 50 
de Junio de 1887, obran en los Go
biernos civiles de las provincias, y 
transcribir de ellos los datos que es
timen necesarios para la formación 
del futuro Censo de Asociaciones. 

De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos consiguientes. Dios 
'-luarde á V. S. muchas años. Ma
drid, 17 de Abril de \S\4.=S(i:iiiicz 
•iuerra. 
Stfior Gobernador civil de... 

ftreeu del día 21 de Abril (le 1914.) 

Lanza, vecino de Valdeteja, jorna
lero, contra resolución de la Delega
ción de Hacienda, fecha veintitrés 
de Noviembre de mil novecientos 
doce, comunicada el dieciséis de 
Enero del año actual de mil nove
cientos catorce, por la que se deses
timó la prelensión que formuló para 
que se dejase sin efecto la caduci
dad de las minas «Bienvenida», de 
doce hectáreas, de cobre; la «Virgen 
del Camino», de veinticuatro hec
táreas, de hierro, que habían sido 
declaradas francas y registrables sus 
terrenos en Enero de mil novecien
tos doce. 

Y para que los que tengan interés 
directo en el asunto puedan saber la 
Interposición del recurso, se hace 
público por el presente, por si en 
éste quieren -coadyuvar á la Admi
nistración. 

León diéz de Febrero de mil nove
cientos C8torce.=Francisco Martí
nez Valdés. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
; !- LO COXTEXCIOSO-ADMIXISTKA-

TIVO DE LEÓN 

-n este Tribunal se ha interpues-
I " recurso por D. Vicente Sierra 

INTERVENCIÓN 
DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
L i Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fecha 
17 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 15 de Mayo de 
1914 un trimestre, de Intereses de la 
deuda amortlzable al 5 por 100, co
rrespondiente al cupón núm. 52 de 
los títulos definitivos de las emisio
nes de 1900, 1902 y 190G y los títu
los de la expresada deuda y emisio
nes, amortizados en el sorteo Verifi
cado el día 15 del actual, cuya rela
ción nominal por series aparece in
serta en la Gaceta de Madrid^ co
rrespondiente al día de hoy, esta Di
rección general, en virtud de la auto
rización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el 1.° 
de Mayo próximo, se reciban por esa 
Delegación, sin limitación de tiem
po, el referido cupón y los títulos 
amortizados de la citada deuda y 
vencimiento, á cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
cuidando de que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

1. a Para que este servicio se 
haga con la debida regularidad, de
signará la Intervención de Hacienda 
de esa provincia, si no lo hubiere 
designado, un empleado que reciba 
los cupones y títulos amortizados y 
practique todas las operaciones 
concernientes á su tramitación. 

2. a Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori

zados, donde se sentarán las fac
turas de los cupones, haciendo 
constar la fecha de la presentación, 
nombre del interesado, número de 
entrada que se de á las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
rie, el total de ellos, su importe y 
fecha en que se remitan á esta Di-
reclón general; y otro libro ó cua
derno, en igual forma y con los 
mismos requisitos que el anterior, 
en el que se anotarán las facturas 
de títulos amortizados que se pre
senten. 

5 a La presentación en esa Dele
gación de los cupones y títulos amor
tizados de la deuda del 5 por 100 
amortizable, se efectuará en una sola 
factura de los ejemplares impresos 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, á medida que le sean recla
madas por la Intervención de esa 
provincia. 

4 * Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó títulos, el Oficial 
encargido de este servido los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en Vencimiento, número, 
serie é importe los cupones y en nú
mero, numeración, serie é importe 
los tílulos con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y entre
gando á los interesados, como res
guardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia. Los cupones han de 
presentarse con las facturas que 
contienen, impresa la fecha del Ven
cimiento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas; y cuando se presen
ten títulos amortizados en diferentes 
sorteos se facturarán separadamen
te los de cada uno de ellos. 

S'"1 Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la slgulen 
te forma: A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas por su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sentador; y llevarán unidos los cu
pones siguientes al trimestre á que 
se amorticen. 

•inportnnto.—6.a Las factu
ras que contengan numeración in
terlineada, serán rechazadas desde 
luego y también las en que, por ser 
insuficiente el número de l íneas 
destinadas á una serie cualquiera, 
sebiya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso, deberá exigirse 
á los presentadores que u t i l i cen 
facturas separadas para ios cupones 
de las series restantes, empleando 
una factura para los de mayor can
tidad ó número de cupones sin in
cluir en ella más que una sola serie. ' 

En cada línea no podrán ser fac
turados más que cupones de nume
ración correlativa, rechazando desde 
luego esa Dependencia, para no 
obligar á esta Dirección á hacerlo 
como viene ocurriendo, facturas re
dactadas en distinta forma, lo cual 
retrasa mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exh'ba los lítu-
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial 
encargado del recibo, haciendo 
constar en la factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 

que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan confirmas con 
los títulos de que han sido destaca
dos. 

7.1 -Cada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre
sentado con sus cupones que de
berán venir dentro de las mismas, y 
si no fuera esto posible per su exce
sivo Volumen,en paquetes separados 
con numeración corr<;spand¡ente á 
la de las facturas, las cuales conten
drán también, sin destacar, el ta
lón que ha de servir para comprobar 
el resguardo entregado á los ¡nterse-
sados. Al remesar IÍS facturas, tanto 
de cupones como de títulos amorti
zados, se acompañarán de una rela
ción expresiva de ellas, con la debi
da separación entre ambas deudas. 
Cuando el número de cupones que 
contengan las facturas sea excesivo, 
es conveniente vengan agrupados 
por paquetes de ciento cada uno, lo 
cual simplicarásu recuento y opera
ciones sucesivas en este Centro. > 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son de diez á doce. 

León 25 de Abril de 19I4.—EI In
terventor de Hacienda, P. S., Mar
celino Mazo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo-Raneros 

Está de manifiesto al público por 
término de ocho dias, para oírlas 
reclamaciones, el reparto de roza 
y pasto del pueblo de El Burgo. 

El Burgo 20 de Abril de 1914.= 
El Alcalde, Cirilo Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Terminado y confeccionado nue
vamente el reparto de consumos y 
aprovechamientos forestales para el 
año actual de este Ayuntamiento, 
quedan expuestos al público por el 
término de ocho dias, para oir re
clamaciones en el sitio de costum
bre. 

Brazuelo 22 de Abril de 1914.== 
El Alcalde, Eusebio Martínez. 

Acaldta consütucional de 
Ldncara 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que ha de servir de 
base á la confección del repartimien
to de la contribución territorial para 
el año de 1915, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración, presenten las oportu
nas relaciones de alta y baja, en el 
término de quince dias, en la Secre
taría del Ayuntamiento, acompañan
do á las mismas las cartas de pago 
de los derechos reales; pasado di -
cho plazo no serán admitidas. 

Láncara 21 de Abril de 1914.=EI 
Alcalde, Eduardo Fernandez. 

JUZGADOS 

Fernández Postigo (Faustino), de 
27 años, hijo de Anastasio é Inocen
cia, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Carbajal de Rueda, proce-
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sado por iníracción á )a ley de Pes
ca, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de León, en el término 
de diez dias, al objeto de constituir
se en prisión; apercibido que de no 
verificarlo en dicho rérmino, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

León á 24 de Abril de 19i4.=EI 
Juez de ¡nsrucción, Manuel Murías. 
El Secretarlo, Antonio de Paz. 

Cédala de citación 
Por resolución de esta fecha dic

tada por el Sr. Juez de instrueclón 
de este partido en causa seguida 
por lesiones contra José Fernández 
Ordóñez y otros, se cita, llama y 
emplaza á éste, para que en el tér
mino de quinto día, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ser em
plazado; > percibido que de no veri
ficarlo en dicho término, será decla
rado rebelde y le ptrará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

León 24 de Abril de 1914.=Por 
el Secretario, Germán Hernández. 

Don Pedro Rodríguez García, Juez 
municipal de esta ciudad en Pun
ciones de instrucción por indispo
sición del propietario. 
Por esta se cita, llama y emplaza 

á Julián Prieto Lucas, de 29 años, 
camarero, natural de Castrojeriz, hi
jo de Antonio y Juliana y vecino úi-
timamen de Valladolid, Santiago 60, 
para que dentro de diez dias compa
rezca como procesado en causa que 
se le sigue por estafa, ante esta 
Audiencia provincial, con apercibi
miento de que si transcurre ese pla
zo sin presentarse ó ser habido, se
rá declarado rebelde parándole el 
perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la Ley. 

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho Julián Prieto Lucas, 
cuya prisión está decretada por di
cha Audiencia provincial, por auto de 
17 del corriente mes, en expresado 
sumario, y caso de ser habido lo 

conduzcan con las seguridades debi
das á la cárcel del partido. 

Dado en Falencia á 20 de Abril de 
1914-=Pedro Rod(íguez.=EI Se
cretario, Isidoro Páramo. 

ANUNCIOS OFIC1AI ES 

López Castañeira (Manuel), hijo 
de Fermín y de María, natural de 
Vlarlz, Ayuntamiento de Gorullón, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 anos de 
edad y de 1,542 metros de estatura, 
señas particulares ninguna, domici
liado últimamente en Viariz. Ayun
tamiento de Gorullón, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el primer Te
niente del Regimiento de Infantería 
de Burgos, de guarnición en León, 
D. Mariano Linares AlVarez; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León á 21 de Abril de 
1914.=Mariano Linares. 

Juzgado de instrucción perma
nente de causas de la 7." licgiúi. 

Cabezas Pérez (Juan Francisco) 
hijo de Antonio y Manuela, natura] 
de Rodrígalos, Ayuntamiento de 
Brazuelo, partido de Astoiga, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de 22 años, 
destinado á la Comandancia de In 
tendencia de Campaña en Melillu, 
domiciliado últimamente en Brazue
lo, provincia de León, procesado 
por la falta grave de primera deser
ción, comparecerá en término de 
treinta dias, ante el Comandante 
Juez Instructor permanente de cau
sas de la 7.a Reglón, D. Joaquín 
Rodríguez Taribó, residente en esla 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde. 

Valladolid 24 de Abril de 1914.= 
El Comandante Juez instructor, Joa 
quín Rodríguez. 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1914 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las delünelones 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

51 

32 
35 
54 
35 
56 
37 

58 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteriñ y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13). 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Menirgitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti ' 

sis) (86,87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea v enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) , 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (154, 135, 156 y 138 á 1411 
Debilidad congénitá y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56, 37,38,46 á 60,62, 63,68 á 

78. 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118.12! á l 2 7 , 133, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189). 

Número 
de 

defuncio
nes 

2 
3 
4 
2 
4 
6 
3 
2 

10 

TOTAL. 65 
León 4 de Abrii de 1914.=E1 Jefe de Estadistica, Federico Ca-

rasrasa. 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1914 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población jgsos 

NÚMERO DE HECHOS. < 

l Nacimientos <" 
[Abaoiuto í Defunciones <*'.. 
| / Matrimonios 

64 
65 

5 

I Natalidad <«»... 
f^rl.ooohabiuunei! Mortalidad ">.. 

/ Nupcialidad.. 

5,40 
5,46 
0,26 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Vivos. Varones.. 
Hembras. 

30 
54 

I Legítimos." 
1 Ilegítimos. 

•Í Expósitos. 

TOTAL.. 

54 
1 
9 

64 

Mnertos. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Í
Varones 
Hembras 
Menores de 5 años 
De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 

\ En otros establecimientos benéficos.. 

51 
54 
30 
55 
14 
11 

4 de Abril de 1914.=EI Jefe de Estadística, Federico Ca

l i ) No so incluyen ios nacidos muertos. 
Se consideras nucidos muertos loe que nacen ya muertos y los que viven uv; 

nos de veinticuatro horas, 
(lí) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Ksto coeíiciente se reliere á los Bacidos vivos. 
(4) También se ha ircseindido de los nacidos muertos para calcular esta relación -
(ó) Note incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


